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SECCIOS DE LA GACHA
PARTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. ia Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augura Real Familia.

(Gacetas de 13 y 14 Febrero) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
l Vistas las instancias elevadas á este

Ministerio por el Presidente y Sacretario
• del Colegio Oticial de Veterinarios de la 
• provincia de Sevilla y la Subdelegacióu 

de Veterinaria de Cáceres, en solicitud 
i de que se declare que los Subdelegados 
■ Veterinarios tienen derecho á percibir । honorarios por el reconocimien<.o de to 

ros, novillos y caballos destinados á la 
lidia; y

i Considerando que si bien por Real or-
> den de 20 de Jumo de 1898 se denegó el 
1 derecho á exigir honorarios, mientras 

que en cada localidad no se determinara 
por un Reglamento loa casos y precios 

i módicos que podrían cobrar, tal disposi- 
• ’ ción venía á reconocer la legitimidad de 

que se remunerara el servicio que pres
i tan, aunque condicionándola por eima- 
• yor ó menor contingente de población: 
i I Considerando qna la misión que las 
■ I Autoridades encomiendan á ios Subdele- 
3 gados veterinarios de reconocer las reses 
i y caballerías destinadas á la lidia, aun 

cuando deba entenderse función pública
► en cuanto tiende á garantir el derecho de 

los asistentes á tales espectáculos públi-
1 eos y evitar desórdenes, no puede menos 

de tenerse en cuenta que se pioduce por 
causa privada, cual es el interáe ó propó- 
Bido de lucro del empresario y el recreo 

, 7 esparcimiento de los espectadores, in-
„ terés y diversión que no legitiman en 

modo alguno se originen molestias y tra-
7 bajos á funcionarios cuyo cometido es 

’ remunerado por prestar otros servicios
* de exclusivo carácter público:

. Considerando que es en su virtud de 
' justicia reconocer el derecho al devengo 
1 de honorarios á los Subdelegados Veteri- 
' Darlos por tos reconocimientos que veri
*' fiquen de toros, novillos y caballos que 
* b u  utilicen en las corridas de teses bra

Vas, no sólo por las razomee antes indica
das, sino porque, además, ea les exige 
feeponeanilidad por el ejercicio esempu- 

. loso de dicha funcióo, y la moral, la jus- 
1 hcia y la equidad imponen la condigna 

recompensa, que no padece lícito dependa 
de la densidad de la población, sino de ia 
importancia de ios trabajos, y que debe

ser moderada, pero suficiente á remnoe 
rar los servicios que presten,

S. M. el Rty (q, D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los Subdelegados de 
Veterinaria devenguen honorarios por los 
reconocimientos de los animales que se 
hayan de utilizar en e! espectáculo pú
blico de corridos de toros y novillos, á 
cargo de los empresarios, y á razón de 10 
pesetas por cada toro, de cinco pesetas por 
cada novillo, y de una peseta por caballo 
que reconozoau; entendiéndose esta reso
lución de caraeiér general.

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimhnto y cumplimiento, debiendo 
tener en cuenta que las Autoridades gu
bernativas, si lo estiman oponuno, po
drán exigir el previo depósito del importe 
del servicio pericial de reconocimiento an
tea de autorizar ia celebración de los espec
táculos do que se trata. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 10 de Tebre- 
ro de 1911.

ALONSO 0ASTRILLO
Señor Gobernador de la provincia de... y 

Jefe Superior de la Policía gubernativa 
de Madrid.

(Gaceta 12 de Febrero)

Inspección General de Sanidad exterior
Según noncias oficiales recibidas en ea- 

ló Centro, ha desopareciao la epidemia 
del cólera de Ausiiin-Huugria.

Lo qua se hace público para conoci
miento dei comercio y da las Autoridades 
sanitarias para los fines de la legislación 
vigente de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 13 ae Feüiero de 1911. El Inspector 
general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Malilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
brahar.

(Gaceta 14 de Febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de Santiago, 
la Cátedra de H.sioria general del De
recho español, dotada con el sueldo de 
4.000 pesetas anualea; la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á ¡o dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad que deseen ser trasladados a la 
misma, podián solicitarla en el plazo im- 
prorogabie de veiuie oías, á contar desde 
la pubdcación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
loe Profesores que desempeñen á hayan 
desempeñado en propiedad otra del igual 
asiguatuia, y tengan el título cicniíti- 
co que ex ge la vacante y el prufasional 
que les corresponda,

Loe Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
imforme del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y por 
medio d? ediot- s en iodos los Establee!- 
míenlos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 31 da Enero de 1911.= El Sub- 
secretaric, Zorita.

(Gaceta 12 de Febrero)

SroiOK PBIfflMCHL
Num. 410

G-obierao Civil

Minas.—No t if ic a c ió n .—En el expe
diente instruido á instancia de D. Ramón 
Soler de ¡a Plena para la concesión de 
ia mma de líquito titulada «San Joaquín» 
(u.° 609), sita en el término municipal 
de Alcudia, he dictado, en el dia de hoy, 
providencia ordenando que, con arreglo 
el articulo 53 del Reglamento general pa
ra el regimen de la Minería, se notifique 
al interesado que, en el plazo de diez días 
presente el correspondiente papel de pa
gos ai Estado, para la expedición del ti
tulo de propiedad.

Y habiendo fallecido el referido don 
Ramón Soler de la Plana, se publica ia 
presente notificación en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á fin de que ilegue á conocimien- 
ío  de los que sean sus herederos ó que en 
ia actualidad sustenten sus derechos; pre- 
viméodoles que de no dar cumplimiento 
á la expresada providencia, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 11 de Febrero de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 431
Secretaria.—Negocíalo tercero

Cir c u l a r .—Con arreglo a lo que pre
viene ei art. 17 de la Ley de 16 de Mayo 
de 1902 en consonancia con los artículos 
30 y 34 del Raglamento para su aplica
ción de 3 do Julio de 1903, queda abso
lutamente prohibida toda clase de caza 
desda el dia lo del actual al 31 de Agos
to inclusive con las excepciones que dicho 
articulo establece.

Queda también prohibida la venta en 
tiempo de veda en mercados, vía públi
ca, fondas, casas particulares y demas de 
toda clase de animales comprendidos en 
la sección 1.a art. 2.° incluso el conejo 
casero y otros que señalan las citadas dis
posiciones.

Los Sres. Alcaldes Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad que
dan encargados del exacto cumplimiento 
de los diados preceptos legales forma-

' ————   i ¿aasHasaa
lando ante el Juzgado correspondiente 
las denuncias que procedan,

Palma 10 de Febrero de 1911. 
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 409 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES LE LAS BALEARES

Año de 1911,—Negociado Industrial 
Relación de Altas por patentes especiales 

de Médicos Cirujanos de la contribu
ción Industrial formada con arreglo al 
articulo 4.° del Real Decreto de 13 de 
Agosto de 1894, con loa recargos esta
blecidos por la Ley de Presupuestos 
para el año de 1911.

Jfreetae
D. Tomás Darder Eusefiat, Pal

ma. . 467'77
Damián Tone Santandren, 

ídem. . 277'20
Enrique Cervera id. . 277'20
Miguel Be ga, id. . 277'20
Pedro Jaume Matas, id. . 121'28
Miguel Ferrando, id. . 121'28
José Aris, id, , 121'28
Onofre Juaneds, id, . 121'28
Luís Frontera, id. . 121'28
Gabriel Oiívsr, id. . 121'28
Julián Alvarez, id. . 121'28
Eugenio Losada, id, . 121'28
Cayetano Aguiló, id. . 121'28
Miguel Martorell, id. , 121'28
Antonio Rotger, id. . 121'28
Jaime Foot Monteros, id. . 121'28
Bernardo Riera, id, . 121'28
Jaime Escalas, id. . 121'28
Miguel Beonasar, id. . 121'28
Bartolomé Gayá, id. . 121'28
Pablo Chabaneix, id. . 121'28
José Surada Masanet, id. , 121'28
José Ramón Coll, id. . 121'28
Jaime Piñe, id, . 121'28
Santiago Villaíonga, id, . 121'28
Sebastián Font, id. . 121'27
Gaspar Berga, id. , 121'27
Bernardo Roca, id. . 121'27
Bartolomé Monserrat, id. . 121*27
José Sampo), id, . 121'27
Ramón Rotger, id. , 121'27
Juan Munar, id. , 121*27
Jaime Rover, id. . 121'27
José Marti Ventoza, id, . 121'27
Pedro Giménez. , 121'27
Luis Pizá, id. . 121'27
Miguel Sureda Blanes, id. . 121'27
Amonio Mayol, id. . 121'27
Mariano Aguiló, id, , 121'27
José Darder, id. . 121'24
Miguel Oasiañer, id. . 121'27
José Fuster, id. . 121'27
José Mir Peña. , 121'27
Antonio Sbert, id. , 121'27
Jerónimo Ripoll, id- , 121'27
Pedro Compañy, id. , 121'27
Jaime Comas, id. , 121*27
Bernardo Obrador, id. , 121*27
José Cerdá, id, , 121*24
E'rancisco Ribas, id. , 121'27
José Mir Mir, id. . 121'27
Miguel Nadal Nadal, id, , 121'27
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D. Migad Kifthhcbr, id. . ]

Francisco Sancho, id. . '
Joan Mercant, id. , :
Angel RoessUó Gómez, Id. :
Vicente Planas, id. .
Jaime P-anas, id. ,
Mateo Siguí Fidelix, Mahón 
Guillermo Pons Alzina, id. 
Bernardo Buetamacte Orilla, 

ídem •
Pedro Mir Llamólas, id. . 
Lorenzo Pons Marqués. . 
Pedro Bonthelier Celdaña, 

ídem. •
Mariano del Alba y del Ol

mo, id. •
Antonio Cardona, id. . 
José Andrea Orfila. . 
Antonio Blanes Escrivá, id. 
Enrique Alabern Sane, id. 
Antonio Serra Guaseó, Ibíza 
Antonio Serra Torres, id. . 
Joan Riera Pujol, id. . 
Antonio Prata Costa, id. . 
Guillermo Ramón Oolomar

Ídem. •
José Costa Roig. .
Fraccisco Nadal Guasp, Ma- 

nacor. •
Honorato Puerto Noguera, 

ídem. ■
Luis Ladaria Artigues, id. 
Joan Llitem Caldentey, id. 
Antonio Ferrer Mulot, id. . 
Miguel RigoPuig, Felanitx. 
Sebaet’án Mesquida Masut!, 

ídem. •
Cristóbal Bennasar Artigues, 

Ídem. •
Damián Ramón Vidal, id. . 
Pedm Lu c k b  Serra Cañellas,

Sóiler. .
Emilio Conte Vioalles, id. 
Joan Marqués Frontera, id. 
Jaime Antonio Mayol Bus

quéis, id. .
Amador Eoseflet Borrás, id. 
Javier Farrerans Reñe, Cin

dadela. •
José Cornelias Falcará, id. 
Manuel Salocd Menendez, id. 
Joaquín Cornelias Monjo, id. 
Nicolás M.a Cornelias Talta- 

vull, id. •
Domingo Munar Estadas,

La Puebla. ,
Pedro José Barceló Pons id. 
Pedro Ignacio Crespi Socias 

ídem. . •
Jaime Comas Llabrés, id. .
Pedro Fener Pajal, An- 

draiix. .
Jaime Bosch Oliver, id. . 
Baltasar Monee Juan, id. . 
Miguel Juan Binimelis, id. 
Abel de los Rioa y Fábie- 

gas, Pollensfl. .
Gabriel Sureda Cardé, id. . 
Ramón Bosch Domenge, id. 
Guillermo Rotger Vives, id. 
A. Riera Banzá, Inca. .
Francisco Llabrés, id. . 
Miguel Llabrés, id. .
Sebastián Amengua!, id. .
Bartolomé Vanrell Campe,

Lluchmayor. .
Mateo Barceló Oliver, id. . 
Mariano Rosselló Marcó, id. 
Juan Aulet Compañy, id, . 
Rafael J. Blanes Blanes,

Artá. •
Pedro Francisco Sard Llite- 

teras, id. •
Guillermo Blanes Masanet,

Pesetas

121'27 
121'27
121‘28 
121'28 
121*28 
121'28 
103'82 
103'82

103'82
103'82
103'82

103'82

103'82 
74*16 
74‘16
74'16 
74'16
66'74 
66'74
66*74 
66‘74

66'74
66'74

66*74

66'74 
66‘74 
66'74 
66'74 
66'44

66'74

66'74
66‘74

59'33
59'33
59'33

59'33
59'33

PesetM

D. Pelro Oerdó Carbtnell, id.

59'33 
59'33 
59'33
59*33

59'33

59‘33
59‘33

59‘33
59'33

59‘33 
59'33 
59‘33 
59*33

59‘33 
59‘33
59'33 
59'33 
59‘33 
59'33
59'33 
69'33

59'33 
59*33 
59*33 
59'33

59'33

ídem. ■
Antonio Caüellas Cabot, 

Santa María. •
Genaro Ferrer Servera, id. 
Miguel Aguiló Pomar, Selva 
Simón Solívellas Mateu, id. 
Gaspar Jaume Llabrée, Ma- 

rretxí •
José Verd Sastre, id. . 
Gaspar Reynés Font, Alaró. 
Antonio Baile Real, id. . 
Antonio Morey Antioh, id. 
Juan Bisquerra Bennaear, 

Campanet. .
Joaquín Porto Caimari, id.
Miguel Moneadas Escalas, 

Maro. ।

59‘83

59‘33

59‘33 
59'33 
74*16 
74'16

37'08 
37'08 
37'08 
37'08 
29'66

37'08
37*08

31'08

Ghbriel Camó Pone, id. .
F.ancisco Garcías Amer, Si-

neu. , •
Antonio Alomar Jaume, id. 
Rafael García Riutord, id. . 
Gabriel Amengua! Roíg, id. 
Juan Gralla Stein, Algaida. 
Pedro Morsgues Balaguer,

Ídem. •
Pedro Santaudreu Planas, 

Santa Margarita. .
Lorenzo Pons Pone, Alayor. 
Francisco Vínent Serra, id. 
Jaime Pons Serra, id. .
Miguel Nabot Nebot, San

Lorenzo. •
Pedro Vicens Bordoy, id. .
Jaime Oliver Noguera, Pe

tra. •
Gabriel Ribot Marroig, id. .
Adolfo Sacrista Llomperd, 

Esporlas. .
Mat«o Font Garau, id. .
Salvador Real Quintana, Bi- 

nisalem. .
Antonio Servera Roca, id. .
Cosme Prohens Obrador,

Campos. .
Juan Renavend Atsnde, id.
Damián Meequida García, 

ídem. .
Manuel Feíto Rosseli, Alcu

dia. •
Jaime Arrom Bíbiloni, id. . 
José Salom Morey, Porreras 
Miguel Real Llabré’, id. . 
Gregorio Barceló Sastre, id. 
Luis Bárcia Calero, Llubí. 
Miguel Fiol Mayol, id. .
Miguel Servera Sureda, Son

Servera. .
Bernardino Solívellas Arbo- 

ns, San Juan. .
Guillermo Roga Anoro, San-

11&8 •
Gabriel Mdís Térras», Oap- 

depera. .
Miguel Escalas Palmer, San- 

tañy. •
Pedro Vite Palmer, id. . 
Juan Manrresa Rigo, id. . 
Genaro Garcías Pons, id. . 
Sebastián Amengual Deha-

ro, Coetix. .
Francíaco Campe Mercadal, 

Mercadal. .
Jaime Gomlla Llofriu, id. .
Juan Juanadh Vicens, Cal- 

viá. •
Jaime Nicolao Bonet, id. .
Bartolomé Bennasar Caoa- 

nelías, Puigpnfient. .
José de Cuadrado Martorell, 

Feirerlas. .
Ramón Vanrell Gomite, Ba- 

ñaibufar. •
Rafael Vidal Gelabert, San

ta Eugenia. .
Vicente Riera Ferrer, For- 

mentera. •
Bartolomé Martorell Abra- 

ham, Vílte-Carios. .
Guillermo Galmés Mostree, 

Villefraoca. .
Antonio L. Monjo Bañóte, 

María .
Juan Mantener Palmer, 

Validémose. .
Bernardo Palmer Perelló, 

Estábilmente, .
JoséSastre Gelabert, Bañóla 
Gaillermo Boech Domenge,

Bager. •
Antonio Rosselló Lleó, Lía

sete. •
Juan Vergor Ribas, Montairi

Total.

37'08 
37‘08 
37'08 
37*08 
37‘08 
37'08 
37'08

37'08

37'08

37'08

37'08

37'08

74'16

29'66

59'33

29'66

29'66

29'66

29'66

59'33

29'66

29'66

29'66

29‘66

14938'06

de Altas

29'66
59*33

29'66
74*16

37*08 
37‘08

37'08
74*16
74'16
37‘08

37'08
37'08

37'08 
37*08

37'08
37‘08

37‘08 
37'08 
37*08 
37‘08
37'08

74'16
37'08

37‘08
37'08

88'99
29*66
29*66
29*66

59'33
59*33

29'66
29‘66

Núm. 811
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Enero de 1911
La Comisión de Ensanche propone á

V. E. la distribnoión de fondos por es
pítalos ó conceptos, para satisfacer tes 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en tes dispo
siciones vigentes á saber:

Fesetu

Cap. Io-Gastos del Ayunta
miento. .

Id. 3.°-Policía urbana y rural 
Id. 6.° —Obres públicas. .

838'75 
41'66

250'00

tonal de este Ayuntamiento durante el 
plazo ds ocho días hábiles que contarán 
del 15 al 23 del actual ambos inoinsiye.

Igoalmente se hace saber que el dia 24 
á tes nueve se reunirá te Jnnta Municipal 

Ien el Salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial para resolver tes rectemacionsB 
escritas que se presenten durante el cita
do plazo y tes verbales que ee hagan ante 
dichs Junta en el referido acto.

Alaró 13 Febrero de 1911.=EI Aloal- 
de, Mateo Baile.=P. A. de ¡a J. M,=Lo- 
renzo Homar, Oficial mayor.

Id. 10.— Obras de nueva cons-
. 2744*58trucción.

Id. H.-elmprevistoB. 125*00

Total. , 3.999'99

En Palma treinta de Enero de mil no 
vecientos once,—Aprobado; asi lo acuerda 
el Ayuntamiento en sesión de hoy. —El 
Presidente, Luis Alemafly.—P. A. de la 
Comisión.—E Secretario, Benito Pons.

Núm. 400
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Verificado en sesión pública ordinaria 
la segunda convocatoria en el dia de hoy 
el sorteo de los señores contribuyentes, 
que en concepto de Vocales asociados 
han de formar parte de la Junta munici
pal de este término durante el presente 
año, á tener de lo dispuesto en el artícu
lo 68 de la ley Municipal vigente, se hace 
público que han resultado elegidos los 
señorea que á continuación se expresan:

Sección 1.a—Sres. Mariano Dodero Ro- 
sell, Lúeas Fíats Costa, Antonio Torres 
Boned, Jaime Cardona Roselló y Jaime 
Ferrer Colomar.

Sección 2.a-Sres. Miguel Marti Mari y 
Félix Torree Costa.

Sección 3.a-Sres. Juan Torree Mari, 
Vicente Serra, Salvador Tur Matutes y 
Antonio Pinedo Praia.

Sección 4 *-Sr. D. Francisco Escane- 
llas Soñar.

Sección 5 a—Sres. Vicente Serra Serra 
y Mariano Torres Cardona.

Ibiza 8 da Febrero de 1911.—El Al
calde-Presidente,Miguel Mari. —P. A. del 
A. O—El Secretario, Arturo Pérez Ca
brero.

Importa la presente relación 
por patentes especiales para Médicos Ci
rujanos la cantidad de catorce mil nue- 
vecientas treinta y ocho pesetas con seis 
céatimoe, la que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para los efec-
tos reglamentarios.

Palma 10 de Febrero de 1911. —El Ad
ministrador de Contribaoiones, Valentín 
Sambricio.

Núm. 580 
a y u n t a mie n t o  d e  l l u c h ma y o b  
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Junta Municipal durante el segundo 
semestre del año 3909.
Sesón del 31 de Agosto.—Se coniti. 

luyó la nueva Junta.
Ses-ón del dia 3 de Octubre. -Se apro

bó el acta de la anterior.
Se acordó heoer efectivo el cupo de 

consumos y recargos autorizados para el 
año 1910 por medio de reparto, en aten
ción á considerar infructuosos los demas 
medios que autoriza el Reglamento. Y se 
designó una Comisión para que proceda 
á ordenar los trabajos del proyecto.

Ses'óo del dia 15 de Octubre.—Se 
aprobó el Presupuesto ordinario formado 
pera el ejercicio de 1910, y el expediente 
de arbitrios extraordinarios que en el 
mismo se calculan para nivelarlo.

Sesión del dia 18 de Noviembre.—Se 
aprobó una propuesta de transferencia de 
créditos dentro del presupuesto vigente.

L’uchmayor 7 de Enero de 1910.—El 
Secretario, Guillermo Aulet. —V.° B.e- 
El Alcalde, Catañy.

El anterior extracto faé aprobado por 
el Ayuntamiento en la sesión del dii 
nueve de Eaero de mil novecientos diez.

Núm. 416 
a y u n t a mie n t o  d e  s a n s e l l a s  

Hadándose vacante la plaza de Veteri
nario titular de este Ayuntamiento con el 
haber anual de cien pesetas consignadas 
en presupuesto y obligación de desempe
ñar el cargo de Inspector de víveres in
herente á dicha plaza se anuncia al públi
co por termino de treinta días a contar 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la provincia á 
fin de que los aspirantes puedan presen
tar sus instancias documentadas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, advírtien- 
do que expirado dicho plazo ninguna ins
tancia será admitida.

Sansellas 13 de Febrero de 1911. 
Alcalde accidental Presidente, Martin Aie- 
fiar.=P. A. del M. I. A.—Cristóbal Sité, 
Secretario interino,

Núm. 429 
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 
Fijadas y aprobadas por este Ayunta

miento en sesión del dia doce del actuel, 
las cuentas municipales de esta localidad 
correspondientes al año de 1909, y acor
dado so exposición al púbhco, quedan las 
mismas con sus comprobantes expuestos 
en la Secretaría durante el plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente de la 
inserción del presente en el B. O. de la 
provincia.

Manacor 14 Febrero de 1911. —El Al
calde, Francisco Gomlla.—P- A. del A.— 
El Secretario, Juan Parera.

Núm. 430 
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Anuncio.—Formado el reparto vecinal 
de consumos de osla villa correspondiente 
al año 1911, estará expuesto ai público á 
efeotoi de reclamación en la Sala Copéis*

Núm. 420
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Hallándose vacante te pieza de Jaez 

Manicipal del pueblo de Mercadal por 
defunción del que te desempeñaba 88 
anuncia al público por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin de q« 
lee pereonas qae aspiren á obtenerla pue
dan presentar sus instancias, con loi 
comprobantes de tes condiciones y méri
tos, en la Secretaria de gobierno de ceta 
Audiencia, dentro el término de quince 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio.

Palma catorce de Febrero de 1911.'' 
Jaime Serra, Secretario.—V.° B.°-E! 
Presidente, Astudillo.

Num. 412
Don Luis Canals y Bennasar, Secretan» 

de Sala auxiliar de la Audiencia 
torial de Palma por i-neompatibilW 
del propietario D. Juan Alcover.
Certifico: que te sala de justicia de eelí 

Audiencia ha dictado el auto cuyo eno»* 
buzamiento y paite dispositiva, es del te
nor siguiente: . J

Numero uno. Palma primero de Feoie- 
ro de mil novecientos once En los 
juicio ejecativo promovido por D. Auto* 
nio Henales y Ferrer, contra D. Rameo 
Daspuig y Fortuñy Conde de Monteo0, 
gro, después contra te Real Sociedad 
Veda», en el que se personó 1a socíed» 
Centro Militar; autos que fueren reEO>‘' 
dos en grado de pelación interpuesta P0 
el Centro Militar del auto que dictó el JD‘ 
gado de primera instancia del Distrito 
la Catedral de esta ciudad, en veintisie 
de Junio de mil novecientos diez, por 
que se resuelve no haber lugar á repo®0 
la providencia de tres de dicho mes y 4“ 
se esté á lo acordado en ella, ein hacer 
peoial condenación de costas. Se confir 
el auto epelado, imponiéndose al Ceo. 
Militar tea costas motivadas por 1a ape 
ción. Pablíquese en el Bo l e t ín  OFic^ 
de la provincia el encabezamiento y 
dispositiva de este auto, para su 
ción á la Real eociedad «La Veda», á1”,. 
nos que dentro de segando dia se 
re y fuese posible notificárselo pera® 
mente. Efectúese dentro de cinco di»0 
reintegro mandado el diez y seis de J ¡j 
tiembre último, bajo apercibimiento 0
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que haya lagar. Lo acordaron y firman 
loe Señoree qaa á contlnaanión se expre
san en Sala de jueticia de esta Audiencia, 
deque cert fie ?.=FetmiD Verdú =Per- 
fecto Mira.=M!imno Pascual Eepeñol.= 
Luis Caua e, S-icretario auxiliar.

Y en cumplirme to de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la proseóte ceriificeoíón en 
Palma á dvz de Febrero de mil no vacie r- 
toe once. —Luis Gánale. *

Núm. 405
Don Manuel Gtmeno y Azcárate, Presi

dente de la Audiencia prooincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Francisco Seguí Baozá, 
de diez y ocho años de edad, hijo de 
Francisco y de Juana Ana, soltero, jor
nálelo, natura! y vecino de Pollensa y 
actualmente de ignorado paradero, pro
cesado en causa sobre robo, para que 
dentro del término de quince dies é con
tar desde le inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid^ se presente ante esta 
Audiencia á manifestar sí se ratifi
ca en el escrito d« conformidad con las 
conclusiones del Ministerio Fiscal pie- 
sentado por su defensa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto; sa encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á 
la Prisión preventiva de esta Ciudad á 
disposición de este Tribunal.

Dado en Pelma de Mallorca á diez de 
Febrero de mil novecientos once. —Ma 
nuel Gimeno.—El Secretario de Sala, 
Luis Canale.

Núm. 411
Don Carlos Lago Freíre, Juez de prime 

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad de Palma.
Por el presente edicto se hace saber a 

D. José de España y Serra de ignorado 
paradero, que en méritos de autos ejecu
tivos que contra él sigue el procurador 
D, Germán Baliester en nombre de doña 
Juana Ana Dalmau y Payaras y median
te proveído de veinte y cuatro de Eoero 
último se decretó el despacho de ejecución 
contra los bienes del propio D, José de 
España por la cantidad de dos mil ciento 
cuarenta y cinco pesetas importe de cua
tro pagarés, intenses y costas; y en diez 
del actual se le ha practicado el corres
pondiente embargo sobre cuatro fincas, 
sin el previo requirimiento de pago, por 
ignorarse su paradero, y en su consecuen
cia por el presente se le cita de remate 
concediéndole el plazo de nueve dias para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución despachada si le conviniere 
pues de no efectuarlo seguirá el juicio en 
curso sin volver á citarle ni hacerle otras 
notificaciones que las que la ley de Eojui- 
oiamienlo civil determina.

Por tanto y al objeto de que surta los 
efectos oportunos se publica el presente 
edicto en Palma á trece de Febrero de 
mil novecientos once.—Garlos Lago Frei
ré.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 425
Por el presente edicto se requiere á loe 

herederos desconocidos de D.a Antonia 
Amengual Amengua! y de D.a Margarita 
Ramis Ripoll, consortes, para que dentro 
de diez dias satisfagan al Procurador don 
Rafael Kamis y Pona la cantidad de mil 
quinientas veinte y seis pesetas cincuen
ta y ocho céntimos á que asciende la 
cuenta jurada de sus derechos y adelantos 
devengados á nombre de los nombrados 
oonsurtes en autos ejecutivos seguidos 
contra D.e Ana Mir Vicens y sus hijos, 
con las costas cansadas y que se causen 
para hacer efectiva dicha cuenta, bajo 
apercibimiento de apremio si no lo veri
fican, pues asi lo tengo mandado en neo- 
Videncia de esta fecha recaída á solicitud 
del mentado procurador Ramis en los 
lutos ejecutivos antes citados.

Palma nueve de Febrero de mil nove
cientos once.—Garlos Lago Freire.—Au- 
te mi, Sebastián Gazá.

Num. 422
CEDULA DE CITACION

Ei Sr. Juez de instrucción dei distrito 
de ia Catedral en providencia de hoy; dic
tada en ia causa que se instruye ¿jó  % 
apr hsnsioü da tabaco de ccntrabando é 
virtod de un expedíante edminist^ativo 
ha mandado que se cite os legal for
me por medio da cédala publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á 
Jueo Kami", rematante que fué del carro 
y caballería de que t^ata este sumario; y 
quo foé vendida en pública suba-da en la 
DeLgaclóo de Haciende; para que d¿;itro 
de quinto lia de insertada en dicho pt 0.'- 
d .co ofic-a-, compar* zci ante este Juzg-^o 
y escríbanla de D Juan Bsstard, á fines 
declarar en el indicado enmsrio; bajo 
apercibimiento de lo que hobisre logar 
con arreglo á la Ley si no lo verifica sin 
justo motivo.

Y con el fia de que dicha cédala sea 
Asertada en dicho Bo l e t ín  Of ic ia l  li
bro y firmo la presente en Palma de Ma
llorca á catorce de Febrero de mil nova- 
dantos once.—El actuario, Juan Bestard,

Num. 423
D. Luis Hos.sel'ó Sen ira. Abogado, Juez 

municipa' del dts ri'o de la Catedral de la 
ciudad de Palma capital de las Ba eares 
Por el presente edicto se Cita á D.a Pi

lar Perez, tiple cantante, de igoorado 
paradero, para que el dia veinticinco del 
que cursa á las doce, comparezca ante 
este Juzgado municipal del distrito de la 
Catedral, al objeto de proceder á la cele
bración del juicio verbal, interpuesto con
tra ella por el procurador D. Bartolomé 
Fio! á nombre y representación de los 
señorea Alfonso Bueno y Compañía, en 
reclamación de pago de cantidad, previ
niéndole comparezca provisto de las prue
bes de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que caso da incomparecencia 
se aeguirá el juicio en su rebeidia.

Y para que sirva do notificación y ci
tación á la expresada D.a Pilar Perez, ex
pido el presente, en Pa ma á trece de Fe
brero de mil novecientos once.—Luis Ro- 
sselló.—Baltasar Marqués.

Núm. 424
Mediante ei presente edicto se cita á 

D. Pedro José L’ampayas ó sus herederos 
de ignorado paradero, para que el día 
veinticinco del que cursa á las doce, com
parezcan ante este Juzgado municipal, al 
objeto de proceder á la celebración del 
juicio verbal, interpuesto contra el mis
mo, ó sus herederos, por el procurador 
D. Bartolomé Fiol, á nombre y en repre
sentación de D. Juán Orlandis y Despuig 
para que reconozcan que ha sido redimi
do el censo de tres libras quince sueldos 
de pensión anual, equivalentes á doce pe
setas cincuenta céntimos, redimible al fue
ro de trae por ciento é impuesto sobre el 
prédio «Los Ferrere» radicado en el tér
mino municipal ie Manacor de trescientas 
ochenta y ocho hectáreas, cincuenta y 
cuatro áreas, cinco centiáreas, inscrito 
por indiviso á favor del actor, y á con
sentir que sea caucelada la inscripción ó 
mención de aquel gravámen en el Regis
tro de la Propiedad, prevíniéadoles com
parezcan con las pruebas de que intenten 
valerse para que sírva de notificación y 
citación á D. Pedro José Llampayas ó sus 
herederos, de ignorado paradero, libro el 
presente en Palma á trece de Febrero de 
mil novecientos once,—Luís Rosselló.— 
Baltasar Marqués,

Núm. 413
D. Carlos Moysi Seuret, Juez Municipal 

Letrado de la ciudad de Mellón.
Por el presente que se expide en méri

tos del juicio verbal que insta ante este 
Jozgado D. Francisco Rotger y Más, ve
cino de Mahón, contra D.a Isabel Igle
sias Catchot, consoíta de D. Autonio Fe- 
rrer y Mari, ausente en ignorado parade
ro, ahora ea trámite de ejecución de sen
tencia, se requiere á dicha demandada 
D.a Isabel Iglesias Gatchot, para que en 
el término de seis dias presente en la Se
cretaria dal Juzgado municipal de esta 
población, los títulos de propiedad de la 
casa número veinte y dos de la calle de 
Santa Cacilía de esta ciudad de propiedad 

de dicha Iglesias embargada en los men- 
c'n -sdes autos, con la prev: noión de que 
<.-i no lo verifica se sacarán de oficio á 
su costa.

Dado en Mahóa á treinta de Enero de 
mil novecientos once. - Carlos Moysi.— 
P. 8. M.—Antonio Bagar.

Núm. 414
Ea virtud del presente edicto, so saca 

á pública subasta por seguoda vez, tér
mino de veinte dias y coa rebaja del vein
te y cinco por ciento, de su avaluó, la 
fiucA qc» se describirá embargada á doña 
Isabel B-gur y Junqueras en méritos de 
loe au'os juicio declarativo verbn), ahora 
ej . u?ióu de sentencia, que se siguen an
te este Juzgado á instancia de D José 
María Satis y Fiol, quedando señalado 
para que tenga lugar el remata el dia on
ce de Marzo próximo venideio y hora de 
las once en la sala audiencia de este Juz
gado.

Una casa situada en el pueblo de Villa- 
Cárlos, calle de San Ignacio número 
veinte y tres con cochera y jardín de ca
torce metros veinte centímetros de fa
chada por veinte metros da fondo, ocu
pando una extensión supe fioiel de unos 
m'l setecientos veinte y ocho metros cua
drados; y lindrt por la derecha entrando 
con el mar, á la izquierda con casa de don 
Gabriel O fiia Saguí y por la espalda coa 
Id orilla del mar en Calacorp, justipre
ciada en la cantidad da seis mil quinien
tas pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los Hoitadores cons-goar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de la finca 
deducido empero ei veinte y cinco por 
ciento, que sirve de tipo para la subasta.

Se devolverá» dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al me
jor postor la cual sa reservará un depósi
to como garantía dei cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
despaes de deducidos el veinte y cinco 
por ciento, las cuales podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturos que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera con
dición.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca consistente en una certifica
ción librada por el Sr. Registrador de es
te Partido estarán de manifiesto en ia Se
cretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los licitadores. Después del 
remate no se admitirá al rematante nin
guna reclamación* por insuficiencia ó de- 
fsoto de los títulos.

5 .a Serán del cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y los que se 
ocasionen en la otorgación de la escritura 
de traspaso.

Dado en Mahón á ocho de Febrero de 
mil novecientos once.—Garlos Moysi,— 
Ante mi, Antonio Bagur

Núm. 426
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, ¡os artículos de subsistencias y 
uteosilios que á continuación sa detallan, 
se señala el día 4 del mes de Marzo pró
ximo y hora de las once para que las per
sonas que deseen interesarse en este ser
vicio, puedan presentar en el citado Par
que sus proposiciones, con maestra de los 
articules que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las condicionas de buena calidad 
requeridas para el suministro y fijadas en 

1 el pliego de condiciones que obra en este 
establecimiento, á cuyo cumplimiento se 
obligan como asimismo á poner loa arti- 
euloe que les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 12 de Febrero de 1911. —Fer- 
I oenda Bauzá,

3
Artículos de Subsistencias

Harina flor, cebr.da, paja, carbón de 
cok, kña en rama y sal.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 

id. de cok, leña de tronco y ceniza.

Núm. 419
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
En ti anuncia de convocatoria á con

curso de 9 del actual, se omitió la inclu
sión de una plaza de Ayudante gratuito 
de la Sección de Letras del Instituto de 
Figuera?, que ha de proveerse en igual 
fo-miF, condiciona o y plazo que se deta- 
lian en el piecilado anuncio.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, aspirantes á 
las indiesdae plazas.

Barcelona 14 de Febrero de 191L—E1 
Rector, Joaquín Bonet.

Núm. 367
CONTRIBUCION TERRITORIAL

4.* trimestre de 1910
D. Francisco Kirchhofer y Sorá, Agente 

Ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concapto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de ios mismos que con fe
cha 31 de Diciembre 1910 he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—De conformidad con 
lo dispuesto en el art.0 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cureos en el segando grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación,

Notifíquese á los mismos esta provi
dencia, á fio de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas; advirtiéndoles que, de no veri
ficarlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las ñocas que han de eer objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido, para la anota
ción preventiva de embargo.»

NOMBRES DB LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Alio 1906.—Petra
Antonia Fullana Mascaré. . 0‘90
Juana María Perelíó Font. . 0‘45
Gabriel Torrens Maimó, . 2‘39
María Bauzá (Curia). . 0'91
Francisca Carbonel! Mestre. . 1‘82
Miguel Fons Bennasar. . 2‘50
Juan Llull Poco vi, . 2‘96
Inés Marimón. . 2'51
Antonio Nícolau Peña. . 1‘15
Guillermo Parera. . 1‘14

Urbana
Oatalina Cáuaves Alomar. . 0‘80
Pedro José Servera Cánaves. . 0‘80
Bernardo Alomar Martí, . l‘O8
Antonio Febrer Saneó. . 1'08
Francisca Rcseelló Gallet. . 0'81
Gabriel Torrens Maimó. . 0'54

Afio 1907.—Contribución Rústica
Catalina Alóe Mesire. . 1'81
Francisca Bestard. . 0'45
Antonia Gornéa Santandreu. . 1'14
Bartolomé Riera Domenge. . 2'04
Miguel Riera Domenge. . 3'40
Jaime Ribot Darder. . 3'40
Sebastián Rigo Alzamota. . 1'81
Guillermo R.utord Gornés. . 0'45
Apulonia Siquier. . 1'14
Rafael Vicecs Torres. . 0'68
Abtouio Aiamañy Picorneli, . 2‘95
Bartolomé Bou Jaume. . 2'15
Pedtona Carboneli Mesire. , 1'38
Mateo Catalá (Jeroní), . 2'71
Esteban Font (Caragol). , 2'25
Guillermo Fullana Nada!, . 1'14
Miguel Gari Lladó. , 1'81
José Gayá Juanet, , 3'40
Fíandeco Matas Baioeló. . 2*96
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X
Pesetas I Petetu

Actoeío Munsr Fe^agut. . 2‘04
Gabriel Roig Flcxé. . 1*81

Urbana
Catalina Ana Carreras Alomar. . 0‘80
M’guel Ribot Bonad. . 2‘17
Magdalena Siürsna Santandreu. . 3'25
Pedro Joeé Ssíver? Gáne ves, . 0‘80
Jerótrima Fsbrer Estslrlch. . 0*29
Isubei Bauzá. . 3*78
Metco Más. . 1*09
Bernardo M^yol Rossel’ó. . V62
Guillermo Riera Mátemelas. . 0*29

Año 1908.—Contribución Rústica
Antonio Bauzá Forcéa, . 1'91
Catalina Ana Horrach. . 2*70
Joeé Rie?a Grimalt. . 3*03
Jaime Ribot Da^der. . 1‘68
Pedro Joeé Barc-rió Gayá. . 1‘57
Antonia Font Amengual. . 2*03
Guillermo Nicolao Rosselló. . 2'80
Juan Portell Vadell. . 1*57
Juan Sansó Gari. • 1‘69
Antonio Sastre Pascual. . 3*26
Catalina Ana Riera (Sobresada), 1*35
Catalina Riutord (viuda). . 2*47
Antonia Riera Roca (Vetas). . 1*35
Rafael Vicens Maimó. . 0*67
Juana Maria Amengual Bauzá. . 0*67
Arnaldo Bauzá (Pdpa). . 0*67
Magdalena Boned Sastre. . 1*12
Guillermo Ferrer Marti. . 2*92
Miguel Font Bennaear. . 2*48
Guillermo Fabar a Marti. . 2*70
Maria Mayol (M mesoala). . 2*48
Gregorio Mayo! Manar, . 1*35
Juan Olivar Riutort. . 2*26
Ana Salem Pekta. . 1*35
Jaim~ Sastre Gayá. . 0*89

Contribución urbana
Antonio Fiel Miiecaró, . 0'80
Francisco Gelabert Bauzá. . 2*07
Ana Mesare Domengs. . 0*51
Jaime R era do S. Jené . 1*05
Catalina Riera Riera. . 0*25
Juana Muría Ro«sel ó Oatalá. . 1*52

Año 1909.—Contribución rústica
Pedro Perdió Mora. . 21*53
Pedro Sastre Fusíé. . 2*07
Jiran Sastre Martorell. . 3*13
Catalina Ana Ca- raras Alomar. . 1*79
Jaime Riera Font. . 2*46
Antonia Toua Amer. . 1'79
GuU^rmo Fallaba Caldñntey. . 2*90
Guillermo Nicolen Revall. . 2*79
Franc sca Ana Riutort Galmés. . 3*13
Antonia Saneó Riera. . 2'24
Bartolomé Sastre Pascual. . 3*24
Magdalena Boned Siquier. . 0*45
Miguel Cauet Valent. . 1*57
Juana Maria Perdió Font. . 0*45
Margarita Pomar Segura. . 1*11
Jaime Ribot Darder. . 3*35
Lorenzo Sastre Culambres. . 2*24
Antonia Ana Saneó Torreno. , 0*45
Guillermo Bauzá Barceló. . 2*24
Francisco Catalá. . 3*13
Francisco Catalá Bauzá. , 1*11
Juana Maria Font Pocoví. • l£ó7
Antonia Gailard Gallard. . 2*24
Antonio Llull Caldentey. . 1*57
Juan Llull Pocovi . 2*91
Francisca Matas Barceló. . 2*91
Pedro Joeé Mayol Mestre. . l‘3c
Margarita Paigserver Buñola. . 1‘^
Francisca Roig Fornés. . 1*35
Pedro Sansó Perico, . 2‘4t
Magdalena Servera Calafell. , 0*22
Domingo Torrens Mesquida. . VH

Contribución Urbana
Agueda M.a Estelrich Tauler. . 2‘5í
Jaime Sureda Gomila. . 3‘2¿
Jerónimo Vadell Torrens. . 2*21
Angela Bauzá Darder. . 1*2S
Antonia Font Mestre. . l*2í
Tomas Font Salas. । 0*2E
Isabel Gcmés Ribot. . 3‘3í
Francisca M¿rí Bestard. . 2*0!
Bárbara Maimó Caldentey. . 3‘3í
Magdalena Maimó Conta. . l‘O
Juan Mestre Riera. . 0*5
Lorenzo Pol da Lorenzo. . 1*8
Juana Ana Ribot. . 1*5
Miguel Salom Santaadreu. . 1*8
Jaime Saivá de S. Perrich. . 3'6
Rafael Soler. . 3*9
Margarita Vadell Gómez. . 1*5
Jeioaimo Febrer Estelrich. . 0*2
Guillermo Riera Mátemelas. , 0*2

Juane Maria Rosiel'ó Catalá. . 1*56
PetUa l.° Febrero de 1911.—E‘ Recau

dador Ejecutivo, Francisco Kirchhofer,

Contribución territorial.—Año 1907 
San Juan

Barrolomé Gayé Faí^*. . 3*06
Antonio Caída Bauza. . 2*72
Antonio Mayol Segó. . 0*45
Juan Níc o ib ü Gayó. , 2*04
Antonio Pa’g Compafiy. . 1*36
Juan Bauza Mayol. , 0*90
Antonio Bauzá Nicolau. , 1'14
Aotonia Maria Barceió. , 2*95
Francisca Ana Barceló. , 0*45
Juana Maria Bover Riutort. . 0*23
Grabríel Galiard. . 0*23
Antonio Mayol (Coll-Tocores). . 0'23

j Francisca Maeanet (Quetglae). . 2*49
| Loreneo Nicolao, , 1*36
I Maria Riutort Oarbonell, , 2'04

Urbana
I Miguel Compafiy Pericás. , 3*25
I Juan Roselió (Gallet). . 2*71

Año 1906
I Antonio Bauzá (Freró. . 1*59
I Esteban Bauzá Nicolao, . 3*41

Año 1908. -- Contribución Rustica
I Arnaldo Nigor.a Bauzá . 1*68
I Miguel Amengual Bauzá. . 2'13
I Mateo Gomila Cauals. . 1*57
I Miguel G»yá S«rra. . 2*24
I Francisca Aaa Jaume. . 0*45
I Margarita Nicolao Saneó. . 1*35
I Pedro Joeé Snivá (Petit). . 0*44
I Juana Maria Bover Riutort. . 0*22
I Mateo Gayá Acnau. . 0*22
I Vicente Guai. . 2*02
I Miguel Martorell. . 0*22
I Margarita Más Pujol. . ‘125
I Luis Sastre. . 1'80

Urbana
I Juan Bauzá Fuete. . 2*59
I Margarita Pou Sastre. . 1'30
I Miguei Gayá Bauzá. . 2*33
1 Francisca Aua Jaume. . 0*77
I Amaído N gorra Bauzá. . 0*77
I Bartolomé Nicolao. . 2*86
I Gabriel Nigorra Bauzá. . 1*05

Año 19O9.—Contribuc ón Rustica
I Pedro José Bauza Baicaló. . 1*79
I Bartolomé Gayá Jaume. . 1C‘8O
I Gabriel Saeire Rosselló . 6*77
I Miguel Sastra Cataló, y herm, . 2*13
I M gud Amengual Bauzá. . 2*13
I Catalina Bauzá Calafeti. . 1*35
I Francisca Gmard (Viuda). . 2*91
I Gabriel Catalá Molondra, . 0*66
I Miguel Gdlaoert. , 2'91
I Pedro Mayol (Torres). , 0*67
I Catalina Nicolao Maura. , 0*22
I Lorenzo Nmolau. . 1*35
| Guillermo Brunet del Colomer, , 0*67
I María Sagrares Sampoi. . 0*22

Urbana
I Pedro Joeé Bauza (Causó). , 4*61
I Maria Mayol Gaya. . 2*20
I Mana Serta. . 2'99
I Pedro José Boa (Pago), , 0'77
I Juana Ana Bordoy, . 2'34
I Autonio Cosía Boiret. . 0'77
I Antonio Geiabert Escudar. , 2*86
I Francisca Ana Jaume. . 0*77
I Juana María Mayo! Bauzá. . 0*51
I Gabriel R.boi Mayo!. . 2*60
I Juan Roselió (Gallet), . 2'60

San Juan 1.° de Febrero de 1911.—
1 El Recaudador Ejecutivo, Francisco Kir- 
I chhofer,

—
I Contribución rústica y urbana.—Año 1907 

Villafranca
I Bernardo Manar Joy. . 2‘7]
I Moneenaia Nicolau Bordoy, , 1*1-;

Año 1908
1 Jaime Maniré. . 3*25
I Juan Bauza Gaií. • 1*68

■ I Monserrata Nicolao Bordoy. , 1'12
g 1 Año 1909
L | Conductor de Son Pou. . 22*37
3 I Antonia Mayol Manara. . 2*24
) I Pedro Niculau Bata. . 2*0*2
3 I Rafael Maacató. . 2'02
5 I Jaime Mestre Carreras. , . 0*67
5 I Asi, pues, en oumpiímiento de lo pre-

Geptuado en los párrafos 3,° y 4.° del 
artícaio 142 de la loairaccióa de 26 de 
Abril de 1900, «e publica y fija los presen
tes Edictos en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde, el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo, para que 
enría los oportunos ef otos.

Vi laÍMne* 1° F^br» o d- 1911 — 
21 Recaudador Ejecutivo, Francisco K t- 

chhofer,

Núm 375
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

Ejecutivo de la zona de Manacor de la | 
qne es Arrendatario D. Bartolomé Mír 
y Oalefell.
Hago saber: Que en el espediente Eje- i 

cutivo que me hallo instruyendo contra 
D.a Juana María Pruhtmsal y Riera, por 
débitos á la Oontribacióo Territorial de ' 
loe presupuestos de 1908, 1909 y 1910, i 
resulta que de las diligencias practicadas ; 
en el mismo, consta según se ha podido 1 
comprobar por loa libros del Registro de 
la propiedad de este partido que la finca 
embargada á la deudora D.a Juana Maria 
Proheneal y Riera, consistente en dos 
cuartones catorce destres equivalentes á 
treinta y siete areas noventa y nueve cén- 
tiareaa situada en el termino de Felanitx 
y distrito llamado El Pujol, consta ins
crita á favor de D.a Magdalena Miralles 
P/ohensal a! folio ciento setenta y cuatro 
vuelto, Tomo 556, Archivo 103 de Fela
nitx, finca número 4441, por testamento 
de su madre Juana Maria Proheneal Rie
ra.

Y teniendo en cuenta lo que dispone el 
articulo 145 letra E. de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, que cuando una fin
ca sea de distinto poseedor al en que va
yan estendidos los recibos talonarios que 
con los que se han seguido en el procedi
miento Ejecutivo se requiera de pego al 
actual poseedor que lo resulta ser doña 
Magdalena Mlrelle» Proheneal, para que 
en el plazo dti cioco dias á contar desde la 
notificación, solventa sin recargo alguno 
el principal dbéito y caso de no verificar
lo espídase certificación sustanciada de 
los rarticulares referidos remitiéndose á 
la Tesorería de Hacienda para la declara
ción del apremio de primer grado, ini
ciando con ello el procedimiento Ejecuti
vo contra el tercer poseedor.

Asi pués y no constando á esta Recau
dación el domicilio del actual poseedor, 
ni que tenga en esta localidad persona 
que lo represente con quien puedan tener 
afectivas las notificaciones, en cumpli
miento de lo prevenido en loe párrafos 
3.° y 4.° del articulo 142 de la citada Ins 
trucción, se publica el presente por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia pa
ra que surta sus efectos.

Felanitx á 9 de Febrero de 1911.—El 
Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 428
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo qne me hallo instruyendo contra 
D.a Maria Mae y Pastor por débitos á la 
Contribución Territorial del Presupuesto 
de 1910, resulta que de las diligencies 
practicadas en el mismo consta según se 
ha podido comprobar por loa libros del 
Registro de la propiedad de este partido 
que la flaca embargada á la deudora do
ña Maria Mas y Pastor consiste, una 
cuarterada noventa y seis destres equiva
lentes á 88 áreas 14 centiáreas situada en 
el término municipal de la villa de Porre
ras y distrito llamado Son Nebot, consta 
inscrita á favor de Miguel Xamena Mae 
al folio 12 Tomo 1688 Archivo 158 de 
Porreras finca número 6123 por donación 
de su madre Maria Mas Pastor.

Y teniendo en cuenta lo que dispone el 
articulo 145 letra E. de la Instrucción de 
26 de Abril ds 1900, que cuando una fin
ca sea de distinto poseedor al en que va
yan estendidos los recibos talonarios que 
con los que se han seguido en el procedi
miento Ejecutivo se requiera de pego al 
actual poseedor que lo resulta ser D. Mi
guel Xamena Mae, para que en el plazo 
de cinco días á contar desde la notifica
ción solvente sin recargo alguno el prin
cipal débito y caso de no verificarlo ex
pídase certificación sustanciada de loa

particulares referidos remitiéndose á la 
Tesorería de Hacienda para la declaración 
del apremio de primer grado, iniciando 
con ello el procedimiento ejecutivo contri 
el tercer poseedor.

Asi pués y no constando á esta Agen
cia el domicilio del actual poseedor, ni 
qne tergi en esta foca idad persora qne 
!O r; pr 8-- CuD q, léo pDed» IO fí tfee. 
ivas las r o ]ficbc:oneei, en comí Imiei to 
de lo preven'do en jo s tamice 3.° y 4.® 
del articulo 142 de la citada Instrucción 
se publica el presente por medio del Bo- i 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia para que ■ 
surta sus efectos,

Feianítx 14 de Febrero de 1911.—El 
Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 381
CONTRIBUCION RUSTICA

Alto de 1908
Don Jaime Ignacio Salom Viilalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente qne 

instruyo por débito del citado concepto 
■ correspondiente al expresado periodo, se 
! encuentran comprendidos loe deudores 
i que á continuación se relacionan, y por 

no haber venido en conocimiento de loe 
¡ mismos y requerirles de pago del débito 

que por el concepto de Rústica adeudan 
cuyos recibos con estendidos á nombre de 
D. Pedro Fuertes Pujol y ponerles de ma- 
nifieeto el decreto del Sr. Tesorero de 
Hacienda que á la letra dice:

< Resultando que la finca objeto del dé
bito aunque se halla dividida en peqoefiee 

I participaciones responden al Tesoro de b u  
descubierto, notifiquese á los poseedores

I para su cobro, continuando en su caso loe 
I procedimientos hasta la venta de la finca 
I que tienen hoy los adquirientes.»
I Li finca obj-to del procedimiento está 
I en la Zona 8.a Cuartel l.° número 23, Es 
I Stferetxons término de Palma.

Nombre y apellidos de los poseedores
I D. Pablo Muñe Ru-g

D. Antonio y Joeé Pifia Aguiió
D. Juan Saivá Palmer
D.a Margarita Paimei* Balaguer 
D. Juan Ferrá Vich
D.a Catalina y Francisca Sales Vanrelly 
D. Autonio Martorell Castañer
D. Joeé Ribas Ros
D. Ferio Calafat Más

Y á ios efectos del art. 145 letra E. de 
la vigente Instrucción de 26 de Abril de 
1900 se ¡es requiere de pago de la oanti' 
dad de 34 pesetas 09 céntimos de princi
pal mes las costas del procedimiento te* 
quiriéndoks para que en el plazo de cin
co días á contar desde la publicación del 
presente edicto en el B. O. solventen los 
débitos sin recargo, y de no hacerlo se 
remitirá el expediente á la Tesorería de 
Hacienda para la declaración del primeé 
grado de apremio, iniciándose con ello el 
procedimiento contra todos loe responaa" 
bles de la citada finca Es Scferetxons.

Dado en Palma á diez de Febrero de 
mil novecientos once.—Ei Agente EjeOQ' 
tivo, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 432
CREDITO BALEAR

La Junta de Gobierno de esta eocie* 
dad, en cumplimiento de lo prevenido en 
sus Estatutos, convoca á la General p^1 
celebrar sesión ordinaria en el salón de 
sus oficinas el dia 5 del próximo Ma^ 
á las 12 del dia. .

En la Secretaria de la misma socieda^ 
donde puede verse la lista de los socio* 
nietas con el número de votos que á cad® 
uno corresponde, se facilitarán papeleé 
de asistencia á ¡a Junta á los que tengaD 
derecho á ello, y se admitirán las carta 
de represenlao ón que se presenten; lo 
y lo otro hasta las dos de la tarde del di» 
4 del expresado Marzo.

Palma 15 de Febrero de 1911.—El 
Bidente, Pedro A. Servara.—P. A. de 1 
J. de G.—Bartolomé Ordinas, Secreta^0'

-
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